




























































Señor  
JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO)  
Bogotá  
  
Referencia: Verbal declarativo para pago de remanente de valor asegurado  
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: MELINA SOLEDAD LA TORRE  
DEMANDADO: BBVA SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A.  
  
CECILIA GUZMAN MARTINEZ, mayor de edad, domiciliada en Bogotá, con cédula 
de ciudadanía No. 23.752.530, abogada con Tarjeta Profesional No. 72.121 del C. 
S. J., actuando como apoderada de la señora MELINA SOLEDAD LA TORRE, 
identificada con cédula de extranjería 358983, mayor de edad, domiciliada en la 
ciudad de Buenos Aires  (Argentina), quien obra en nombre propio como cónyuge 
supérstite del señor MATIAS SOUHILAR (q.e.p.d.) quien se identificó con cédula de 
extranjería 358916 y como representante legal de sus menores hijas DELFINA, 
LOLA Y EMMA SOUHILAR LA TORRE según el poder adjunto, instauro demanda 
verbal declarativa para el pago de REMANENTE DE VALOR ASEGURADO en 
contra de BBVA SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., persona jurídica 
con NIT 800.240.882.-0, con domicilio en Bogotá, con base en los siguientes:  
  

HECHOS  
  

PRIMERO: El esposo de la demandante MELINA SOLEDAD LA TORRE, señor 
MATIAS SOUHILAR  (q.e.p.d) quien en vida se identificaba con la Cédula de 
extranjería No. 358916, contrató un seguro de Vida Grupo Deudores bajo la póliza 
de Seguro Vida Grupo Deudores número 02 215 0000268930, certificado número 
0013-0144-67-4000271558 No. VGDB- 011-0043, con un valor asegurado de 
$216.000.000 con la demandada BBVA SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.  
  
SEGUNDO: El asegurado de la póliza señor MATIAS SOUHILAR  (q.e.p.d), falleció 
el día 7 de enero de 2017. La reclamación fue presentada a la Aseguradora el día  2 
de febrero de 2017 y posteriormente la demandante ha presentado varias 
reclamaciones, recibiendo respuestas escritas del demandado, las cuales no han 
dado solución a los requerimientos.  
  

TERCERO: La Aseguradora realizó el pago a la Entidad Financiera por el saldo 
de la deuda, el día 16 de febrero de 2017 por valor de $146.862.960. 
 

CUARTO. La Entidad demandada  Informó a mi representada que había un 
saldo pendiente correspondiente a la diferencia entre el valor asegurado 
contratado y el valor pagado a la Entidad financiera que corresponde a la suma 
de $69.137.040.  
  



QUINTO:  Mi representada al esperar un tiempo prudencial y ver que no le hacían 
el giro por el pago del remanente del valor asegurado por valor de $69.137.040,  hizo 
la solicitud formal, a lo que la Aseguradora contestó que no se podía realizar el pago 
hasta tanto no se hiciera la Sucesión del causante  MATIAS SOUHILAR (q.e.p.d).  
  
SEXTO: Con base en la información que le suministró la Aseguradora, la solicitante 
inició proceso de Sucesión de su extinto esposo MATIAS SOHUILAR (q.e.p.d.) la 
cual fue tramitada en la notaría 69 de Bogotá y protocolizada según escritura pública 
número 3063 del 11 de octubre de 2021, trámite que hizo la solicitante a través de 
apoderado ya que ella se radicó en su país de origen Argentina con sus tres 
menores hijas, a fin de poder brindarles estabilidad emocional por la pérdida del 
padre y para estar rodeadas de su familia, razones por las cuales no podía atender 
personalmente asuntos en Colombia.      
  
SEPTIMO: Según lo establecido en el artículo 1106 del Código de Comercio, “ARTÍCULO 

1106. <TRANSMISIÓN POR CAUSA DE MUERTE DEL INTERÉS ASEGURABLE>. La transmisión por causa 

de muerte del interés asegurado, o de la cosa a que esté vinculado el seguro, dejará subsistente el contrato a 
nombre del adquirente, a cuyo cargo quedará el cumplimiento de las obligaciones pendientes en el momento 
de la muerte del asegurado. 

Pero el adjudicatario tendrá un plazo de quince días contados a partir de la fecha de la sentencia aprobatoria 

de la partición para comunicar al asegurador la adquisición respectiva. A falta de esta comunicación se produce 

la extinción del contrato. 

OCTAVO: Para los efectos del inciso segundo del Artículo citado en el hecho anterior, al 

dia siguiente de firmada la sucesión, es decir el 12 de octubre de 2021, la demandante 

comunicó al demandado tal hecho, lo cual se prueba con el correspondiente mensaje que 

la demandante envió al demandado por vía electrónica: “Si bien se ha efectuado el pago 

del saldo de la hipoteca, el ejecutivo de cuentas me ha manifestado que hay un remanente 

y que eso se efectuaría una vez que estuviese hecha la sucesión, por tal motivo necesitaría 

saber cómo puedo realizar el reclamo de ese saldo”. De esta manera se deja subsistente 

el contrato a nombre del adquirente y se produce la transmisión por causa de muerte del 

asegurado, a la adjudicataria aquí demandante, sin que se haya producido extinción del 

contrato. 

 
NOVENO. La última de las reclamaciones presentadas por la solicitante señora 

MELINA SOLEDAD LA TORRE para el pago del saldo del valor asegurado de la 
póliza de vida grupo deudores a BBVA SEGUROS, fue objetada el 15 de noviembre 

de 2021 por prescripción según el Artículo 1081 del Código de Comercio.  
  
DECIMO. En mensaje del 21 de enero de 2022, el demandado comunica a la 
demandante que “el pago del remanente fue notificado por la entidad financiera 
Banco BBVa Colombia S.A. por lo tanto su solicitud de abono a cuenta debe ser 
dirigida directamente al banco, ya que dicho dinero lo tiene la entidad financiera” 
 
UNDECIMO. Se llevó a cabo audiencia de conciliación entre las partes, sin mutuo 
acuerdo.   



  
PRETENSIONES  

  
PRIMERO: Sírvase Señor Juez declarar que la demandada BBVA SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A. está obligada a pagar a la demandante señora 
MELINA SOLEDAD LA TORRE, la suma de $69.138.960 por concepto de 
remanente del valor asegurado conforme al valor contratado mediante seguro de 
vida grupo deudores amparado bajo la póliza de Seguro Vida Grupo Deudores 
número 02 215 0000268930,  BGDB011043 siendo asegurado el señor MATIAS 
SOUHILAR (q.e.p.d.) esposo de la demandante MELINA SOLEDAD LA TORRE.  
  
SEGUNDO: Sírvase Señor Juez declarar que la demandada está obligada a realizar 
a favor de la demandante, el pago de indexación del dinero a que se refiere la 
pretensión primera, desde la fecha en que se presentó toda la documentación para 
el pago de la indemnización a la Aseguradora, hasta cuando se verifique el pago.  
  
 

FUNDAMENTOS EN DERECHO 
 
 

Artículo 1106 del Código de Comercio.  
 
 

CLASE DE PROCESO 
 
 
Verbal declarativo de que tratan los Artículos 368 y siguientes del Código General 
del Proceso. 
 

 

CUANTIA  
  
La estimo en menor.  
  
  

PRUEBAS Y ANEXOS  
  

1. Registro civil del matrimonio celebrado entre MATIAS SOHUILAR  
     (q.e.p.d.) y la demandante MELINA SOLEDAD LA TORRE.  
     El original se encuentra en la Notaría 10 de Bogotá. 
2. Registro civil de defunción del señor MATIAS SOHUILAR (q.e.p.d.).  
     El original se encuentra en la Notaría 10 de Bogotá. 
3. Copias de Registros Civiles del Nacimiento de las menores Delfina, Lola  
      y Emma Souhilar La Torre Los originales se encuentran en las notarías 
      27, 64 y 27 respectivamente. 
4. Fotocopia de cédula de la señora Melina Soledad La Torre.  
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